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St¡ íiúácnbu A tí>lc. {i'eriúWtco i'n'Yñ ré'fiiicnítiT'í'ñrn lie fn? rirc? Viiñrir tVlígos de Miii'in á Uü ra.' hl , iifj»', íiO el sernestru y 30 el trimestre. Los anuncius se i n -
siíit^inin ¡i iüL'ilió rejii líncn* pnrá iiis Mismlon:* , y un rl'nl l/ucft pura los (¡ue nu lo fiean. 

«/".'lüf/fj / / I Í Í loa Srca. Alcattlcs y Secretarios recitan las números det llnlelin que c n r r e s j t o t i d i i H al distrito, dispotidrán que se pje u n .ejemplar en el silio.de costum-
á /las/íí el recibo del númrro si^iu^ent^ Los Secretarios cuidarán de conservar tos Uaietines coleccionados ordenadameñle v a r a suencuaderuacton 

i I J I . I . i.'. ( . Í Q . : M r..^.-..... i . . o » 
í i r í , dttn'le permanccerA n u m u c . i t t i ivu ¡ n t i.i4iMi i«ra<>j» i t .< i£ . .UJ .J.I. . — -
que iebcrd i¡eri¡ii'.arse cada año. León 1 ü de Seliembre de I81ÍU.—^^CIÍNAHO AI.AS 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

E l Ministro <le Estado a l - E x c i n o . S r . Ministro ile Grac ia y 
Just ic ia . 

«San I ldefonso 5 .le Setiembre ríe 1 8 G I . = S S . M M . y A A. 
cont inúan siri nbveilail en su imporlante salud.» 

Del Gobierno de-Provincia. 

N ú m . 358. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Obras públicas. 

Lisia de las fincas que nlrnvii>sa la carretera ilc priincr órtlen (le Lcon 
;'i Zamora, cumprencliilas en lérmii io de los Ayunlamienlos de Chozas de 
Aliajo y Úiwoni l ia . 

Pueblo de idem. Ayuntamiento de Onzonilla. 

Unía de los (Itmio.t de. las fincas que atraviesa la carretera en lermino 
del ¡mcblo de OiKoni l la . 

i ; la , r .1, h * finen*. N.jmliM <lpl pni | i ¡ i ' l i i , ! i . 
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T ie r ra . . • . 
U l , 
I d . 

Camino. 
Tierra . 

Id . 
M . 
Id . 
I d . 
Id . 

. 1). Matías González.. 
Manuel M v u w , . , 

nofia María Sanios. , 

. Onzonil la. 

. Idem. 

. I.eon. 
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Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 

Malias González Onzonil la. 
.losé Gutiérrez Idem. 

I.a ráhiiea de N / S . ' del Mercado. León. 
Grciiorio Lorenzana.. . . Torneros; 
Manuel Uey de llosa. . .Onzoni l la . 

Doña Mai'ía.Sanlos de las l leras. . I.eon. 
Mijiuel l ley Onzonilla. 
Marcelino Fernandez. . .Torneros. 
Anlonin García Idém. 
Isidoro García Idem. • 
Manuel l ley Vega. . . . Onzonilla. 
Manuel Fernandez. . . . Idem, 

.a fábr ica( leN. 'S. 'Uc l Mercado. I.eon. 
Vicente Gutiérrez. . . . Onzonil la. 
Matías González Idem. 
Manuel Fernandez, . . . Idem. 
Manuel l ley Idem. 
Manuel Vega Solico. 
Matías González Onzonilla. 
Nicolás l'erez Idem. 

Doña María Manuela Fernandez. Idem. 
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T ie r ra . . . , . D. Miguel González . . . . Vi l lecl ia. 
Id . Doña Francisca Fernandez. . . Onzoni l la. 
I d . I.a'fábrica ile la iglesia de. . . I d e m . 
Id . D. Manuel l ley Idem. 
Id . Matías González Idem. 
I d . San Isidro de I.eon. . . . . I . e o n . 
I d . 1). Tomás Gutiérrez Onzonilla. 
I d . Malias González Idem. 
Id . I.a fábrica de la iglesia de. . ' . Idem. • 
l ' l . Doña María Manuela Fernandez. Idem. 
Id . D Manuel Alvarez Alonso. . . I d e m . 
Id . Aulonio Centeno.. . . .To rne ros . 
Id . Nicolás l'erez Onzonil la, 
Id . Doña Francisca Fernandez. . . Idem. 
Id. 1). Malias González Idem. 
Id . Doña María. Centeno . I d e m . 
I d . María García Idem. 
Id . D. Manuel Arenal, menor, . . Idem. 
Id. Clcmenle Caslril lo. . . . |dem. 
I d . La Sania Iglesia Catedral de. . L c o n . 
I d . 1). Tomás Gutierre?. . . . Onzonil la, 

Camino. . . . 
Tierra Malias González Idem. 

Id . Manuel González. . . . Idem. 
Id . Manuel l ley Vega.- . . . Idem. 
Id . Tomás González Idem. 
Id . Doña María García Idem. 
Id. D. Miguel Rey Idem. 
Id . Malias González Idem. 
Id . Manuel Arenal Idem. 
I d . .Nicolás Arenal Idem. 
I d . Manuel Fernandez, mayor. . Idem. 
I d . Vicente González. . . . Idem, 
I d . Manuel Uey Fernandez. . . Idem. 
Id . Pedro Vega. . . . . • . Idem. 
M . Doña Francisca Fernandez. . . Idem. 
I I . I ) . Manuel Alvarez Alonso. . . I d e m . 
Id . Manuel Alvarez Vi l lanueva.. Idem. 
l i . Miguel Rey Idem. 
I I . .losé Gutiérrez Idem. 
Id . Doña María Manuela Fernandez. Idem. 
I d . D. Vicente González. . . . Idem. 
I d . José Gutiérrez. . . . . Idem. 
Id . Manuel Fernandez. . . • . Idem. 
Id . Vicenlc Gutiérrez. . . . Idem. 
I d . Manuel'Alvarez Alonso.. . I d e m . 
Id . Vicenlc González. . . . I d e m . 
I d . Manuel Rey Fernandez. . . Idem. 
Id . Manuel Arenal, menor. . . Idem. 
Id. Tomás Gutiérrez. . . . I d e m . 
I d . Manuel l ley de Rosa. . . Idem. 
Id . Máximo Caslri l lo. . . . Idem. 
Id . Doña María García Idem. 
I d . D. José Rey Idem, 
I d . Tomás Gulicrrez. . . . Idem. 
I d . Doña María Centeno Idem. 
I d . D. Manuel Arenal, menor. , . Idem. 
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8." Tierra... . . . D. Mmiud Alvnvoz Vi l lanueva.. On'íoniüa. ' 
S í I d . Manuel González. . . . l i lnm. 
SS I d . (¡aspar González. . . . Idem. 
RB I i l . l lamie l Alvarcz Fernandez.. Idem. 
S7 I d . Manuel Alvarez Yi l la imcva.. Idem. 
8S I d . Matías Vega Idem. 
S!) I d . Manuel Rey de Rosa. . . I d e m . 
00 I d . Doña María García Idem. 
í ) l I d . 1). Viccnle Gulierrez. . . . I d e m . 
92 I d . Manuel Key Tejedor. . . Idem. 
93 I d . Manuel Mvarez Fernandez.. Idem. 
! ! í I d . Víceiile González. . . . Idem. 
95 I d . Doña llosa Alvarez Idem. 
9G I d . D. Manuel Alvarez Villauunva-.. Idem. 
07 I d . Doña María Cenleuo Idem. 
98 I d . D. Pedro Vega Idem. 
99 W . Manuel Alvarez Fernandez.. Idem. 

100 I d . Nicolás l'erez Idem. ' 
101 Id . Tomás González. . . . I d e m . 
102 I d . Manuel Uey Vega. . . . I d e m . 
103 I d . Doña Francisca Fernandez. . . Idem. 
1 0 4 I d . ü . dómenle Caslri l lo. . . . I d e m . 
105 I d . Miguel Bey Idem. 
100 , I d . Doña Maria Centeno Idem. 

Onzonilla 18 de Agoslo de 1 8 6 1 . = V i e e n t e Gonza lez .=Es copia. 
= M o j a d o s . 

Hallándome conforme con la anterior relación, se pasa al Gobierno 
de provincia para su inmediata publicación, l.eon 3 -de Setiembre de 
1861 . = E d u a r d u Mojados. 

Ayuntamiento de Idem. Pueblo de Villoría. 

Relación que doy yo el Alcalde Pedáneo, de las fincas que coje la car re
tera en este pueblo de Vi l lor ía. 

Tíúmero 

úrdcii. Clnsc ila 1*3 flnrns. Nomliro ilul prnpírlnrin. Puplitn <U tu r c i i d m i a . 
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Paslo común. 
T ie r ra . . . . . 
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Paslo común. 
Camino do 
Praderas y 
Tierras. . . . 
Camino de 

D. José' Lorenzana. . . 
Vi tono Fidalgo. . . 
Pedro Riego.. . . 

Doña Eugenia Vega.. . 
D . Esteban Fidalgo.. . 

.losó Lorenzana. . . 
Miguel Fernandez . 

' Manuel Fidalgo. . . 
Francisco González. . 
Agustín F ida lgo . . , . 
Felipe Lorenzana. . 
Patricio Lorenzana. . 
Felipe Sánchez. . . 
Pedro Vega. . . . 
Ani l r fe Lorenzana. . 
Juan Antonio Riego.. 
Ambrosio González. . 

Doña Felipa González. . 
D. lir,i'¡(|ne Marlincz. . 

Felipe Lorenzana. . 
Blas Fidalgo.. . . 
Miguel Fernandez. . 
Pedro Vega. . . .. 
Juan Escapa . . . 
Pablo Fidalgo. . . 
José Loreiizana. . . 

Doña Eugenia Vega. . . 
D. Francisco Lorenzana. 

Santos García. . . 
Francisco Lorenzana. 
Esteban Fidalgo.. . 
Patricio Lorenzana. . 

Torneros. 
cañada para el ganado. 
El fiítado. 
Grulleros. 

Vi l lor ía, 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
, Idem. 
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Pradera de la I luerga. Vi l lor ía. 
T i e r r a . . . . . El Estado. Idem. 

I ) . Pedro Vega Idem. 
Ambrosio González.. . . Idem. 

Doña Maria González. . . . I d e m . 
D. Bernardo Fernandez.. . . Vi l lanucva. 

Manuel Fidalgo. . . . . Idem. 
José Príelo Ccmbranos. 

Tierra Herederos de Vicenta Lorenzana. Idem. 
Id. 1). Manuel Riego Idem. 
Id . El Estado Idem. 
Id . D. Agustín Fidalgo Idem. 

Tierra 
V iña . . . 

I d . 
Id . 

T i e r r a . . 
Id. 

Viña 

Y para que conste lo f irmo yo el Alcalde Pedáneo y un l e s l ¡ g o . = 
Blas Fi i lalgo.=SaiUos G a r c í a . = E s cop¡a.=Mojados. 

Hallándome conforme con la anterior' relación, se pasa al Gobierno 
de provincia para su inmediaia publicación. León 3 de Setiembre, de 
1 8 G l . = E d u a r d o Mojados. 

Ayuntamiento de Chozas de Abajo. Pueblo de Cembranos. 

Relación que da la just ic ia delpueblo de Cembranos de todas las posesiones 
que caen en la l inca de la nueva carretera y son sus dueños los que á 
continuación se espresan. 

órtlrn. CUífl ilo hi finías. Nnmlira ¿e\ propietario. 
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T i e r r a . . 
Id . 
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Id . 

1.1. 
I d . 
Id . 

. Id . 
Id . 
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Id . 
Id . 

Huerta. 
Id . 
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Id . 
Id . 
Id . 

Tierra. 
Id. 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Ul . 
Id. 
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Id. 
Id. 

•1(1. 
1(1. 
1(1. 
1(1.. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 

Vicenlé Fidalgo. . 
José Gutiérrez. . 
Tomás Campollo. 
Juan Fidalgo. . 
Nicolás de Campo. 
Gregorio Campo. 
Ignacio Ramos. . 
Joaquín Fidalgo., 
José Gutiérrez , 
Gerónimo García. 
Vicente Ramos. . 
José Gutiérrez. . 
Dionisio Fidalgo.. 
Antonio Juan. . 
Sanios Fidalgo. . 
Juan do Vega. . 
Manuel Regó. . 
Vílorío Fidalgo. . 

Doña Grcgoria Hoy. . 
I ) . Miguel Garrido. . 

Ignacio liamos. . 
Miguel Fidalgo, . 
Gregorio Campo. 
Vieenlc Lino. . 
Blas Fidalgo. 
Sanios Fidalgo. . 

Doña Gregoria Rey. . 
D . Vicente Ramos. . 

Hermenegildo Gutiérrez 
Mallas Franco. , 
Juan Fidalgo. . 
Julián de Al ler. . 
Bernardo Fernandez 
Miguel Omaña. . 
Manuel Raposo. . 
José Prieto. . . 
Santos Fidalgo. . 

'Manuel González, 
Gerónimo García. 
Manuel Riego. . 
Servando Fidalgo. 
Antonio López. . 
Joaquín Robles. . 
Juaa Fidalgo. . 
Julián Martínez. . 
Ensebio Prieto. . 
Dámaso Riego. . 

Doña Vicenta llamos. 
b. José Gutiérrez. . 

FHpblo ilc an resMcncio. 

. Vi l lor ía. 

. Cembranos. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 
'. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Anl imio de Abajo. 
. Idem. 
. Cembranos. 
. Idem. 
. Idem. 
. León. 
. Cembranos. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Anl imio de Abajo. 
. Cembranos. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
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T ie r ra . . 

Id . 
Id. 
Ul. 
Id . 

W. 
Id. 
Id. 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 

. D. Anloi i in López. . . : . Cembnnos. 
Ignacio l iamos. . . . . Idem. 

Doña Luisa Escobar Mein. 
Id . id Idem. 

D. Julián de Al lcr Idem. 
lialacl Fidalgo Idem. 
Gerónimo ( iarcia. . . . Idem. 
Manuel Raposo Idem. 
Juan Vefta. . . . . . Idem. 
Juan l'idal^'o Idem. 
J!Í!;ii(:l ['¡dalgo Idem. 
Herederos de Marco López. Idem. 
Vicenle Lima Idem. 
Jesií l 'r ielo . ' Idem. 

Doña María Lima Idem. 
D. José ( l i i l icrrcz l i l c m / 

Juan Fidaliio. . . . . Idem. 
Sanios Fidalijo Idem. 

Y para que cansío y obren los efeclos qao convengan, lo firmo en 
Ccmbranos y Asusto 18 de 1 8 0 1 . = l i l l'cdáuco. Sanios l<¡dalgo.=Es 
copia.=Moj ; idos. 
• Hallándome conforme con la anlcrior relación, se. pasa al Gobierno 
<lc provincia para su inmediata publicación. Leoa 3 de Setiembre de 
1 8 0 l ' . = E d u a r d o Mojados. 

Lo que se publica en el presente periódico oficial en conformidad íi lo 
dispuesto en el articulo i . ' del l leglamenlo de 27 de'Julio de 1833 sobre 
enagenacion forzosa, á fin de que pueda Hogar á coaocimicnlo de todas las 
personas ¡nlcresndas en la «spropiaeion, señalando el lérmino de quince 
dias á 'contar desde la inserción del presente anuncio para que las mis
mas puedan presentar en dicha Siiccion de Fomento, dentro del tériuino 
indicado las reclamaciones que sobre el particular vieren convenirles. 
León 5 de Setiembre de 1 8 0 1 . = E 1 Gobernador inlerit io, Bernardo Ma
ría Calabozo. 

N ú r a . 3 5 9 . 

Pl iego de condiciones que al 
De legado de l a c r i a c a b a 
l l a r de l a p rov inc ia de León 
f o r m a y presunta a l a j u n 
t a de •Agricultura p a r a l a 
s u b a s t a de p a j a y cebada 
que .han de consumir los 
cabal los del E s t a d o en el 
presente año . 

A N U N C I O . 

E n vir tud' de lo dispuesto 
por la Dirección general de 
Agr icu l tura en orden 22 del 
présenle mes, se saca á p ú b l i 
ca subasta la contrata de cuatro
cientas veinticinco fanegas seis 
celemines de cebada, tres mi l 
cuatrocientas cuatro arrobas de 
paja de trigo que se conside
r a n necesarias para la i n a n u -
lencion de los caballos del H e -
pósito bajo las condiciones s i 
guientes: 

• 1 . a E l remate se celebrará 
bajo la presidencia del S r . G o 
bernador ó persona en quien 
delegue sus facultades, el dia 
24 de Setiembre inmediato. 

2.a L a s proposiciones se l i a 
rán por pliegos cerrados, y 
por separado las que se refie
ran al suministro de cada a r 
tículo, no siendo admisible 
n inguna que esceda del tipo 
de veintiocho rs. fanega de c e 
bada, y de real y medio por 

arroba de paja, n i tampoco la 
que altere sustancialmenle el 
adjunto modelo. 

3. a Para lomar parte en la 
licitación será preciso acreditar 
la entrega en la Tesorería de 
esta provincia de mil doscien
tos setenta y cuatro rs. por la 
cebada, y cuatrocientos diez por 
la paja. 

4. a L o s pliegos para la s u 
basta se admit i rán desde las 
once de la mañana hasta las 
once y media. A esla hora se 
abrirán las que se refieran al 
suministro de la cebada y decla
rado el remate en favor de la 
persona que ofrezca hacer e n 
trega á mas bajo precio, se p r o 
cederá en los mismos lérininos 
á la aper lura de ios pliegos en 
cuanto á la paja. 

5. " E n el caso de resultar dos 
proposiciones iguales se abrirá 
licitación entre los fmuanles 
por espacio de cinco utintilos, 
cuyo término podrá ampliar el 
Presidente. 

6. a E l contrato no se con
siderará legítimo hasta que re
caiga ta aprobación del M i n i s 
terio de Fomento . 

7. a Notificada la aproba
ción al rematante, este entrega
rá en el té rmino máximo de 
quince dias toda la cantidad de 
la especie contratada en el D e 
pósito á satisfacción del Delega
do. 

' S . " T a n t o la cebada como 
la paja han de ser prec isamen
te di: la primera calidad, ente-
rauienle limpia, sin mezcla de 
ninguna ciase, y no se recibirá en 
mucha ni en poca cantidad la 
que no reúna estas c i rcuns tan 
cias. Caso de suscitarse- a lguna 
duda en cuanto á la admisión, 
se someterá al arbitraje de dos 
peritos nombrados por el S r . 
Gobernador y el rematante, y 
de no avenirse, á un tercero 
elegido de común acuerdo por 
ambas partes. 

9. " Serán de cuenta del r e 
matante todos los gastos que 
se ocasionen hasta la completa 
entrega en los almacenes del 
Depósito. 

10. E n v i r tud de d o c u 
mento de buena entrega ó del 
aviso que el Delegaílo dé á la 
Superior idad, se l ibrará á f a 
vor de! rematante el importe 
de los art ículos suministrados 
devolviéndose al mismo tiem
po la fianza prestada. 

11. Los demás resguardos 
espedidos por la Tesorería en 
lavor de los no rematantes, 
serán devueltos al terminarse 
la subasta. 

12. L a fianza prestada por 
los rematantes subsistirá basta 
la definitiva terminación del 
contrato, y de faltar á su exac
to cumpl imiento tanto en la 
puntual entrega, como en la 
reposición de las partidas que 
no sean admisibles, la perderá 
á favor del Tesoro . León y 
Agosto 31 de 1 S 6 l . = U u f ¡ n o 
Bar lhe. 

MODELO D E PBOPOSICION. 

D. N. N., vecino de 
enterado del pliego de condi 
ciones publicado en el Ijoletin 
oficial de esta provincia, c o r 
respondiente al dia 9 y n ú m e 
ro 108 para la subasta de cua
trocientas venlicinco fanegas 
seis celemines de cebada, bajo 
el tipo máximo de veintiocho 
rs. fanega, ó tres mil cuat ro 
cientas cuatro arrobas de paja 
de trigo bajo el tipo máximo 
de real y medio arroba; se 
compromete á suministrar d i 
chas fanegas de cebada ó dichas 
arrobas de paja al precio d e . . . 
cada una. 

(Fecha y firma del intemntlo.) 

( E l precio se pondrá en le
tra con la mayor claridad.) L o s 
pliegos se harán separadamen
te para los de cada especie. 

Aprobado por l a J u n t a de 
A g r i c u l t u r a I n d u s t r i a y Comer
cio de esia provincia el pliego 

de condiciones r/un precede en 
Sesión celebrada el d i a í» del 
ac tua l , acordó su publicación 
en t i Bo le l in oficial por t é r 
mino de i 5 d i a s p a r a cono
cimiento de l a s personas t¡ue 
quieran interesarse en l a s u 
basta de l a s especies que se 
rnt'.ncionan, l a que t e n d r á efec
to en m i des/tacho el d ia fija
do en la condición r / León 7 
de Setiembre de i i S G ( . = / í / G . 
I., B e r n a r d o M a r í a Calabozo. 

N ú m . 3G0. 

Se halla vacante la piara de 
Secretario del Ayuntamienlo de 
Valdemora con la dotación de 
novecientos reales al año por lo 
que resta del c o m e n t e y con 
la de mil doscientos á contar 
desde 1." de E n e r o del i n m e 
diato de 1862. L o s asniranles 
dir igirán sus solicitudes d o c u 
mentadas á dicho Ayuniamienio 
dentro de los treinta dias s i 
guientes al de la publicación 
de este anuncio, en la inlel igcn-
cia de que serán preferidos los 
que reúnan las cualidades que 
prescribe el Rea l decreto de ¡ 9 
de Octubre de 1853 , con a r 
reglo al cual , á la ley de 8 de 
E n e r o de 1845 y al Reglamento 
para la ejecución de la misma 
se proveerá la plaza menciona
da. L e ó n 3 de Setiembre do 
1 8 G I . = E I Ci. I . , I5ernardo .Ma
ría Calabozo. 

N ú m . 3 f i l . 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento 
de Hospital de Orbigo, dolada 
en seiscientos reales al año por 
lo que resta del corrienle, y 
con la de ochocientos, á contar 
desde el 1.° de E n e r o del i n 
mediato de 18G3. L o s aspi ran-
Ies dir igirán sus soltciliides do
cumentadas á dicho Ayuot::-
mienlo dentro de los trí .Mti l . i 
dias siguientes al de la publica -
cion de este anuncio, en la i n 
teligencia que serán profundos 
los que reúnan las cualidades 
que prescribe el Real decrrlo 
de 19 de Octubre de 1853, con 
arreglo al cual , á la ley de 8 
de E n e r o de 1845 y al I l o / i a -
nieuto para la ejecncion du bt 
misma, se proveerá la plaza 
mencionada. León ¡i de Sci iem-
bre de 1 8 G I . = E I ( i . 1., B e r 
nardo Mar ía Calabozo. 

H i1 n 
' T í 

'• t i 

1 i ' i i t 
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Administración local.—Asociado 4.° 

El Sr. Ministro ilu la Gobernación 
dijo al Golienmilor do la provincia 
de Sevil la, con íeclia 8 üe Agoslo 
ú l l imo, lo siguiente: 

« l ie (Ulo cuenta á la Reina 
(Q. I). G ) de la comunicación que 
en 1 . " del actual lia dir igido V. S. ¡i 
este Ministerio maiiifcslando las du
das (¡ue le ocurren para la forma
ción del resumen de los presupues
tos municipales de esa provincia 
correspondientes al año actual, con 
motivo de la nueva forma dada en 

partido jud ic ia l , la recibe y admi
nistra, con sujeción á la disposición 
segunda de la misma Real orden, 
el Alcalde de la cabeza de partido, 
y debe figurar por lo tanto integra 
en su presupuesto municipal. La 
cuai la casilla es también ' común ¡i 
todos los pueblos: la quinla y la sex
ta solo pueden aplicarse á las cabe
zas de partido; y la sétima á lodos 
los Ayuntamientos, en la cual se 
comprnideni la cuola que ¿ cada 
uno corresponda en el repartiinien-
lo para I;) inanulencion de los pre
sos pobres en la cárcel del partido 
judic ial , y la suma con que cada 
uno contribuya para las obras de. 
la inisnia cárcel cuando se cji'culcn 

las hojas remitidas á Y. S. con fe- j én ella. Todos estos conceptos se 

clia "29 de Julio úl l imo al capitulo 
de gastos de corrección púMica; y ; 
cnlerada S. SI . , se ha servido re
solver mauitiesie A V. S. que las 
variaciones introducidas en esta par
le no están en contradicción con los 
modelos (pie para la extensión de 
los presupuestos están, establecidos, 
y que se liallan, por otro lado, muy 
conformes con lo que para esto ser-
vicio determina la legislación v i 
gente. 

El ar t . - 7.° de la ley de 20 de 
.lulio de 18-59 dispone,que en cada 
dislri lo municipal se establezca un 
dopósilo para los senlenciados á la 
p.'iia de ai resto mayor, y para 
tener en- custodia á los que se ha
llen procesados criminalmcnle, inte-
m que se tes trastada 'á tas c i rce-
Ies de partido; siendo de cucóla de 
les Ayunlamienlos, según el arlicu-

• líi ¡n 'de la misma ley, tanto el per
sonal y ¡iialcrial de estos depósitos, 
cuanló la inamilcncion en ellos de 
los delenldos y arrestados pobres; 
por roya causa deben comprender
se en los presupuestos de lodos los 
pueblos que, en cumplimiento de la 
ley, tengan eslalilecido el depósito, 
!\ '- canlidiules necesarias para ello, 
[(.¡"raudo en la casilla primera de 
esüi parle (le! rcsúnien, lo que se 
presuponga para los gastos del per
sona) v material, cuya casilla es co
mún :'i lodos los pueblos. 1.a segun
da casilla solo es aplicable á los 
pueblos raheza de partido judic ia l , 
•lúes solo en ella deben tigurar los 
t'istos del personal y material de la 
n rce l del piul ido, con arreglo á la 
iíeal ó.di'U de 2Í¡ de Setiembre de 
l'.í?. ,>. hasta lauto que el Estado 
s:¡l¡'.f ' i es:a obligación. como de-
Icrmi::"-! - i articulo 28de laya cila-
i ! ; k y de i') de Julio del mismo año; 
v la ü'reera debe comprender lo (pie 
ii.-'Jw les Ay'.ndamienlos presupon
gan para vi uiuti-ncion dolos presos 
pobres en los depósitos municipales, 
a u r ' - g á n d e n los (pie sean cabe-
2 i •'•) par.i i lo ¡ :di¡-iiil, la suma lo-
i,il que i'.upoi ie la inanulencion de 
los misinos presos en sus cárceles; 
-urna (¡ue, aun. ruando con arreglo 
;< lo que de'.i'i'üM'.n la -disposición 
prieu".'a d« la Real ór.k".! de !1 i de 
Julio .le I S i t l se reparlo. por V. S. 
!U¡n> los pucblsí que componen el 

hallan bastante bien expresados cu 
el modelo para la formación de los 
presupuestos, y aparecerán lodavia 
mejor deslindados en las respectivas 
relaciones, si han sido eslos confec
cionados y aprobados con cúmplelo 
coiiocimienlo de la legislación que 
rige sobre la malcría, por cuya 
causa no pueden ofrecerse al exten
der el resúmen las dificultades que 
V. S. expone en su citada comuni
cación de 1 d e l actual.." 

De Real órden, comunicada por 
el expresado señor Ministro, lo 
traslado á Y. S. para su conoci-
mienlo y efectos correspondienles. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid il de Seliemhro de 1 8 6 1 . 
= l i l Subsecretario, Antonio Cáno
vas del Cas t i l l o .=Sr . Gobernador 
de la provincia d e . . . . . 

personas que posean tierras, c a 
sas, ganados, loros ú otra c u a l 
qu iera clase, de bienes que der 
lian ser amil larados en esle 
Ayuntamiento , presenten en la 
Secretaría del mismo dentro de 
quince (lias á contar desde el 
que aparezca este anuncio en el 
Bolel in oficial de la Prov inc ia , 
sus respectivas relaciones, en 
que habrán de constar todas las 
fincas deslindadas y con la e s -
tension, sitio y calidad de cada 
una de ellas; pasado dicho tér
mino la Junta pericial se o c u 
pará delexánieny comprobación 
de las relaciones presentadas, 
y procederá enseguida á for
mar de oficio las de los que 
hubieren faltado á este deber, 
exigiéndoles las gastos que esta 
opetación ocasione con arre
glo á las disposiciones vigentes. 
Á los sugelos que cometan ocu l 
taciones en las relaciones que 
presenten, se les i m p o n d r á n , 
tan pronto como se c o m p r u e 
ben, las mul las que haya lugar. 
Riel lo S de Setiembre de 1861. 
= P . A . del A . = E 1 Ten iente , 
F r a n c i s c o Canseco. 

De las Oficinas de Hacienda. 

AMIIJlSmClOJ MISCIPIL Dfi PHOPIEIIHES 
Y ncuiiCiios i'(-:r. EST,UK> im i..v 

n i O V I N K ! \ 1IE L B O K . 

RliCTIRGAUON.' 

Habiéndose dejado de ha
cer mención por una equivoca 
cion involuntaria en el anuncio 
de segundas subastas de avren 
damienlo de fincas, inserto en 
el Holeliu oficial de la provin
cia n ú m . 107 correspondiente 
al Viernes 6 del ¡irlu:»! (¡ue la 
subasta ha ds dar principio ¿las 
l i l e / , ile la niailan.-i del día tí2 

del corr iente, se anuncin al | iú-
Idico por niedin de esta re r l id 
eación á fin de (¡ue llegnu á 
nolicia de los que (leseen in lo-
rpsarse en dichos reninlr-s. l.eon 
7 de Setiembre de I S G I . ^ P . S . , 
Maximino Pérez Vela. 

De los Ayuntamientos. 

A l c a l d í a constitucional de 
l i i t l l o . 

Si: hace saber á todas las 

Do los Juzgados. 

ÍJc. D . Anton io M a r í a S u a -

rez.t J u e z de p a z de esta 

c i u d a d de L c o n , ejerciendo 

f u n c i o n e s de J u e z de p r i 

m e r a ins tanc ia de el la y s u 

part ido. 

Hago saber: Que á conse
cuencia de espediente instruido 
en esle Juzgado, y de au tor i 
zación concedida por el mismo 
á t). Paulino Diez Canseco, ve 
cino de esta ciudad, como c u -
rador del menor D. T o m a s 
Mallo, natural de ella, y con 
el objeto espresado en dicho es
pediente, se sacan á pública s u 
basta las dos (incas peitene-
cicnles al citado menor, que 
con su respectiva tasación se 
manifiestan en la forma s i 
guiente. 

t ' i i a casa sita en el casco 
de esta ciudad y su calle de la 
ICscalerilbi, señalada con el 
número 4 piovisional, que tie
ne una superficie ¡te t.012 
[lies cuadrados, lodos armados 
y en buen oslado de vida, y 
consta de bodega, piso bajo y 
principal, l indante al O. con 
casa de R. Gabriel Balbuena, 
¡SI. con la citada calle, P. casa 
de D. Norbcr lo Arévalo, y N-
o l ra de D. Blas Alonso, lodos 
de esta vecindad; valuada en 

renla en la cantidad de nove
cientos rs . , y en venta en la 
de 18,000 rs. v n . en concepto 
de libre de todo cargo. 

Y . o l r a casa sita en té rmino 
de esta referida c iudad, al a r 
rabal de S . J u a n de R e n u e v a 
y calle del mismo nombre, s e 
ñalada enn el n ú m . 13 an t i 
guo y 12 moderno, que lleva 
en ar r iendo Miguel López, y 
tiene una superficie de 1.36G 
pies cuadrados, de los que 
1.254 corresponden á la parle 
armada y el resto á corra l : 
consta de planta baja pr incipal 
con desban, lodo en estado de 
últ ima vida, que linda al O. y 
N. con casa de D. Marcos P é 
rez, vecino de esta ciudad, M. 
con dicha calle de R e n u e v a , y 
P. con casa de la Fábrica de 
la Iglesia del referido arrabal ; 
valuada en renta en la c a n t i 
dad de 250 rs., y en venta en 
la de 5 .000 rs. vn . en concep
to de libre de todo cargo. 

L a s personas que qu ie ran 
inleresarse en la adquisición 
de dichas fincas, acudan á la 
sala de Audiencia de este J u z 
gado, donde tendrá efecto el 
reñíale de las mismas el dia 30 
de Setiembre próximo, á las 
once de su mañana: adv i r t ien
do que no se admitirá postura 
que no cubra el importe de 
la referida tasación en venta. 
Dado en León á veinte y n u e 
ve de Agosto de 1 8 l i l . = A n l o -
nio María Su ¡ i rez.=sPor m a n 
dado de S . S . , José Casimiro 
Quijano. 

ANUNCIOS OFICIAUiS. 

TJ dia 15 del corriente, á 

las doce de la mañana, sé p r o 

cederá en la Sala de Sesiones del 

Ayuntamiento á la elección de 

los individuos que han de com

poner el Sindicato de riego de 

la presa Blanca, cuya elección 

se verificará por los p r o p i e U -

rios que tienen fincas regadías 

por dicha presa. 

L o que se anuncia por el 

presente para conocimiento de 

los interesados. León 3 de S e 

tiembre de l 8 6 l . = F r a n c i s c o 

de Paula Allolaguirre. 

Imprenla ilslu Viuda é Hijos de Miñón-


